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COMPAÑÍA PORTOCCIDENTE -S. A. “EN 
LIQUIDACIÓN”...   

  

  

  

  

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy viernes doce de junio del año dos mil 

quince, ante mí DOCTOR ' JAVIER E. GONZAGA TAMA, Abogado y 

_Notario Interino Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, comparece a la 

celebración de esta escritura, el señor Freddy Patricio López Cáceres, 

quien acredita' y legitima su personería e intervención con el 

nombramiento, corporativamente :'autorizado por la Junta General. de 

Accionista, documentos que se insertan a la matriz para que formen 

parte integrante de ella. como 'documentós habilitantes, . además. 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltero, ejecutivo, en su calidad de Gerente y representante legal 

- de la Compañía PORTOCCIDENTE S. A. en “Liquidación”, domiciliado 

y residente en este cantón y ciudad de Guayaquil, con capacidad civil 

y necesaria para obligarse y celebrar toda clase de actos y contratos, 

a quien por haberme exhibido. sus documentos de: identificación 

personal en este acto de conocer, doy fe. Bien instruido en el objeto; 

naturaleza y resultados de esta: escritura pública de REACTIVACIÓN, a. 

la que procede con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

  
ESCRITURA DE' REACTIVACIÓN DE LA. 

- CUANTÍA: INDETERMINADA. e 
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presentó la minuta del texto'o tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En. 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual, 

conste la REACTIVACIÓN de la compañía PORTOCCIDENTE S.A. “En 

Liquidación”, al tenor de las siguientes «cláusulas y declaraciones: 

CLÁUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública, el señor FREDDY PATRICIO LOPEZ CACERES, 

en su calidad de Gerente y como tal representante legal de la compañía 

PORTOCCIDENTE S.A. “En Liquidación”, lo cual acredita con el 

nombramiento que se adjunta a la presente como habilitante, quien comparece 

al amparo de lo previsto en la Ley de Compañías y en virtud de la autorización 

de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía celebrada el 

quince de abril del año dos mil quince, cuya acta se adjunta también a la 

presente. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos. Uno) Mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el primero de diciembre del año dos mil diez, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el ocho de diciembre de 

dos mil diez, se constituyó la compañía PORTOCCIDENTE S.A. Dos. Dos) 

Mediante Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-Mil  cuatrocientos- 

Veintinueve mil ochocientos setenta y uno de fecha trece de noviembre del 

año dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

cuatro de diciembre del año dos mil catorce, se declaró de oficio la disolución y 

liquidación de la compañía PORTOCCIDENTE S.A. por haber persistido en 

inactividad luego de transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fue 

declarada inactiva. Dos. Tres) Que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía PORTOCCIDENTE S.A. “En Liquidación”, en 

sesión celebrada el quince de abril de dos mil quínce, una vez superada la 

causal que motivó la disolución de la compañía, resolvió su reactivación. 

CLÁUSULA TERCERA.- DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

; 2 

   



  

Guayaquil, 10 de noviembre del 2011 

Sr. Dn. 
Freddy Patricio López Cáceres 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
" PORTOCCIDENTE-S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegírlo a usted GERENTE de la misma por un periodo de cinco años. En 
este cargo reemplazará a la señora Mónica Espinoza Martínez, cuyo 
nombramiento fue inscrito el día 30 de Agosto del 2011. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la REPRESENTACIÓN 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía, de manera individual. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de constitución de la 
compañía, otorgada ante el Notario” Público Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 1 de diciembre del -2.010, la 

- misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 8 de 
diciembre del 2.010. 

Muy atentamente, ' 

  

Gardenia Intriago Álava 
Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO el cargo de GERENTE de la compañía PORTOCCIDENTE S.A., al 
que se refiere la nota que antecede y para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 10 de noviembre del 2011 

   DDY PATRICIO LOPEZ CACERES 
ECUATORIANO 
C.l. 0923356349 

    

    

  
   



)s mil once 
-ompañía PORTOG! 

LOPEZ CACERE: 

    

 



ON 

  

      

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

, Nombre de la Cómpañía: PORT oc CIDENTE S.A. 

2 Acto: DISOL UCI ÓN 

la S UBDIRE C T ORA DE DISOLUCIÓN. 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 13 de Noviembre del 2014 

Fecha de inscripción: 4 de Diciembre del 2014 

  

Desde el 4-de Diciembre del 2014, hasta el 12 de Marzo del 2015, fecha de 

actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito Nombramiento 

de LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía o por la Superintendencia de 

compañías a favor de persona alguna 

- Cualquier alteración, , (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 

certificado. Guayaquil; 17 de Marzo A ¿Ae SuYISog e, 

    

  

Valor regio por este Trabajo: $ 6.00 
    

z E: Elisaud Villacis 

=>” Ref.: 13097-M-2010 /130530-M-2014 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR=<CBALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, OA SUS ASESORES. . 

  

  

    

 



  
JAPRESIDENTATE DE LA JUNTÁ       

  

  

  

CIUDADANA (O): 

Este documénto acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

STE CERTIFICADÓ SIRVE PARA TODO 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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CIEDADEE    «e 

    

     

  

  

NUMERO RUC: 0992729724001 39 

RAZON SOCIAL: PORTOCCIDENTE S. A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE. CONTRIBUYENT] OO cis 00 

REPRESENTANTE LEGAL: Y LOPEZCACERES FREDDY PATRICIO 

CONTADOR: “77 CARES VERA FLAVIO EFRAIN 

" FEC. INICIO ACTIVIDADES: oBM2/zoto PEC. CONSTITUCION: o —osM2lzor0. N 

FEC. INSCRIPCION: A “ECHA DE ACTUALIZACIÓN: 7 ARNO8aOnd o ASS 

  

ACTIVIDAD: ECONOMICA PRINCIPAL      

  

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES o 

DOMICILIO TRIBUTARIO: ? 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV, ESTRADA Número: 1246 Intersección: 
COSTANERA Piso: 2 Oficina: 5 Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE LA HELADERIA PINGUINO Telefono Trabajo: 
042360170 Email: est_jur_contfWyahoo.com.mx 

DOMICILIO ESPECIAL: 

"OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXÓ ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

    
          deriven JA. ETA Código. Tributario, 

Usuario: ""MAJMO60314 

Página Vide? 226% 

    
 



  

  
  

   

      

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

RUC: 0992729724001" 

RAZON SOCIAL: PORTOCCIDENTE S.A. e 

  

* ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: > 

     No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO. ABIERTO, MATRIZ... 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: . 
2 FEC.REÍNICIO: o 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: A e e A e 

  

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
AS ES 

= A DA 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Calle: AV. ESTRADA Número:;1246 Intersección:. COSTANERA: 
-Referencia: ADOS'CUADRAS DE LA HELADERIA” PINGUINO Piso: 2 Oficina: 5 Telefono"Trabajo: 042360170 Email- o 
est _jur_contOWyáhoo.com.mx LR AA AA, 

      

   
    ARMA DELCONTRENENTE 

    
  Usuario: : MAIMOGOSIA”" 

 



    

  

AÑO: DOS MIL: QUINCE: 
Be EST 

  

 ccincuentay ni nueve: o: minutos, « ¡en el inmueble: signado:o can: el numero: ,:1406: de lacalle: coo O 
+ «entre: José de::Antepara:y.García:Moreno;: se. reúne: la: señora:Elizabeth:Ann Schaffer:Hlozek, 
».propietaria de:cuatrocientas: acciones ordinarias y: nominativas.:del. valor::de:un: dólar de: los: 

-Estados Unidos:.de: América; +cada:una,-:con..derecho. a: cuatrocientos;:.votos::;La:mencionada 
accionista representa el cincuenta por ciento del capital social pagado de la compañía tal como 
consta en el Libro de Acciones y de Accionistas. Se encuentra presente el señor Freddy 
Patricio López Cáceres, en calidad de Gerente de la Compañía. Se deja constancia que para 
las once horas de este día, estuvo señalada la hora de inicio de la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía PORTOCCIDENTE S.A. EN LIQUIDACIÓN, convocada con el 

carácter de segunda; por lo que de conformidad con lo señalado en el Art. 8 del Reglamento 
sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las compañías de responsabilidad limitada, 

anónimas, en comandita por acciones y de economía mixta, se ha esperado el transcurso de 
una hora para poder instalar esta Junta General, con el quórum señalado en las normas legales 
recogidas en los Arts. 240 y 241 de la Ley de Compañías. En virtud de lo expuesto y existiendo 
el quórum de Ley, se declaró. instalada la sesión, designándose como Presidenta Ad-hoc a la 

señora:Elizabeth:Ann:Schaffer'Hlozek. No se cuenta con la:presencia-del Comisario,.á:pesar de 
haber: sido:especial:e:individualmente convocado, de confórmidad:cor-la:Ley:«Acto:seguido se 
dispuso'que'laléctura del orden del día previsto en laConvocatoria;esto:es:...1) Conocer y 
resolver sobre las cuentas, los estados financieros y el: informe del administrador 

correspondiente al ejercicio económico del año 2014; 2) Conocer y resolver sobre el informe 
presentado por el Comisario referente al ejercicio económico del año 2014; 3) Fijar la 

retribución del Comisario y del Administrador, 4) Resolver acerca de la reactivación de la 
Compañía, cuya disolución fue dispuesta de oficio mediante Resolución número SCV-INC- 
DNASD-SD-1400-29871, emitida el 13 de Noviembre del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil 

. de Guayaquil el 4 de Diciembre del 2014; autorizar al Gerente para que suscriba los 
- documentos que fuesen necesarios para el perfeccionamiento de la reactivación antes 

mencionada. Una vez aprobado el orden del día, se pasó a deliberar sobre el primer punto de 
la convocatoria. La accionista presente solicitó al Gerente las explicaciones, aclaraciones y 
precisiones que consideró necesarias en torno a los documentos e informe presentado, luego 
de lo cual, la Junta General Extraordinaria resolvió con el voto conforme de la accionista 
presente, aprobar las cuentas, los estados financieros y el informe del Administrador, ' 
correspondiente al ejercicio económico del año 2014. A continuación, se procedió a conocer 
sobre el segundo punto materia de la convocatoria, el informe del Comisario. La accionista 
presente solicito al gerente las explicaciones pertinentes sobre dicho informe, luego de lo cual, 
la Junta General Extraordinaria de accionistas resolvió con el voto conforme de la accionista 
presente aprobar dicho informe. Posteriormente, se procedió a conocer sobre el tercer punto 

materia de la convocatoria, resolviéndose con el voto conforme de la accionista presente, 
ratificar la retribución del Administrador y Comisario de la Compañía. En referencia al cuarto 
punto del orden del día se procede a dar lectura a la Resolución número SCV-INC-DNASD-SD- 

- 1400-29871, emitida el 13 de Noviembre del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 4 de Diciembre del 2014, mediante la cual se ordena de oficio la disolución de la 
Compañía. Concluida la lectura de dicha resolución, manifiesta el Gerente que se ha procedido. 
a la presentación de todos los documentos requeridos por parte de la Superintendencia de 
Compañías, al pago de las contribuciones que se encontraban pendientes y se ha cumplido 
con todo lo establecido en la Ley de Compañías vigente; por tanto, en consideración a que la 
Compañía ya no se encuentra incursa en ninguna de las causales que motivaron su disolución, 

     
ba PORTOCCIDENTE: S: As "EN: LIQUIDACIÓN”; CELEBRADA EL: QUINCE. DEABRILI EL a 

    

  

 



  

  

E 

+ propdne'a la;presenté :Juntá:sé resuelva reactivarla, +lá Junta: Genéral entró.a deliberar. sóbre el 
cúarto:púnto; 'resólviéndo.coh el votó: cóntorme:de ctiónista presente: la “reactivación de la 

compañía. Finalmente, solicita la «presidenta: ád-ioc'de. la junta se autorice al Gerente de la 
Compañía para que suscriba la Escritura Pública respectiva y para que realice todas las 

: «.gestiones:. necesarias: para: el»: perfeccionamiento:::de:losr-actos: societarios: antes::indicados, 
ma “resolviendo: con el. votó conforme de la: accionista: presente: la reactivación: de: Ja compañía. No 

  

  

“cual: py reinstalada» la; Junta: General; Se de: «dio lectura: -por: “secretaría: ye fue: aprobada: por 
A “sunanimidad, paráconstancia de: lo cual: la suscriben a“continuación: los: presentes... pra             

. izábeth Amí A Schaffer Hlozek Al. : - ret eddy Pal cio: Lopez: Caceres: 
Accionista: y: 'Presidenta: Ad- Hoc”, o ES “Gerente - Secretario A 

Cul 0902518589: O
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SCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA PORTOCCIDENTE S. A. “EN LIQUIDACIÓN”.- 

  

expuestos, el señor FREDDY PATRICIO LOPEZ CÁCERES, - representante” 

legal de la compañía PORTOCCIDENTE S.A. “En Liquidación”, declara. 

Tres. Uno) Que gueda | REACTIVADA la compañía de acuerdo con lo resuelto 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el quince de- abril 

de dos mil quince, de tal manera que una vez aprobada su reactivación, volverá 

a su estado activo para retomar su normal operación y continuar - con' la 

explotación de su objeto social. Tres. Dos) Que declara bajo juramento que la 

compañía no es contratista de obra pública con el estado ni con ninguna de. sus 

instituciones. CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan como documentos habilitantes de - la, presente escritura pública, los 

siguientes: UNO) Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, celebrada el quince” "de abril de dos mil - quince; DOS) Copia del 

nombramiento del GERENTE. GENERAL de la compañía PORTOCCIDENTE 

S.A. y, demás documentos de Léy. Agregue usted, señor Notario, las. demás 

formalidades de estilo y rigor para la plena validez de este instrumento público.- 

f). Abogada María de los Ángeles Arias Murrieta, Matrícula cero nueve — dos 

mil once -— ciento «cincuenta y seis. Foro de Abogados.- (Hasta aquí la 

minuta transcrita).- Quedan agregados al Protocolo, formando parte del 

mismo, los documentos de identificación del compareciente, nombramiento, 

acta de junta general de accionistas,. RUC y certificado del Registro Mercantil.- 

En consecuencia el otorgante se ratifica y aprueba el contenido de- la 

estipulaciones y declaraciones constantes en la minuta transcrita, la misma que . 

queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales.- Leída 

que fue la presente escritura de principio a fin y en alta voz al compareciente, 

por mí, el Notario, este la aprueba en todas y cada una de sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- Doy fe.- 

  
   



1 p.- PORTOCCIDENTE S. A. en “Liquidación” 

  

  

  

  

      

  

  

  

2  R.U.C.: 0992729724001 

30 

A 

5 EIA 

ó AE o 
-7  f). Freddy Patricio López Cáceres 

8 Gerente o 

9  C.C.:092335634-9 / C, V005-0156. 
o : _ 

11 

12 

14 SE OTORGO ANTE MI; En fe de ello, confiero este TERCER 
15 TESTIMONIO, que firmo, rubrico y sello en Guayaquil, a los doce 

16 días del mes de junio del dos mil quince.- 

  

     
  

  

TeJAVIERECONZACA TAMA. 
*N ario Interino Décimo Cuarto * 
— del Canton Sup aci) 

    

  



  

    
> ECUSLIADELA 
ICAO 2] 
Mag 

“Factura: 001-014-000001743 

  

A 
20150901014P01791 

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N?: Í 20150901014P01791 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

ACTO O CONTRATO: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

[12 DE JUNIO DEL 2018 

     

  

   
OTORGADO. POR 

  

  

  

Nombres! 

    

     
     Persona que le' ..  -.: No, - ->-| Nacionalid , y 

- . representa. | Identificacalón |? * ¿ad*:.. +: 

  

  

  

PORTOCCIDENTE 5S.A. 

  

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

  

0992729724001 

  

  

    

   
ps 

  

¿Nom bres/Razór   

    

/ Persona que . 
representa 

E No. . | Nacionalid 
Identificación: |* * ád:”-*                

  

  

J UBICACIÓN 
      “¿Provincia -.f 

  

  

GUAYAS 

    

    CARBO/CONCEPCION 
  

s 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

. 2 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
INDETERMINADA 

  

  

       

  

  NOTARIO(4) JAVIER ENRICO TONZADA Fic 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  
[Escritura N*: [20150901014P01791 ] 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

[12 DE JUNIO DEL 2015 

  OTORGANTES 

   

  
  

 



  

    

        

  

  

  

  

        
                  
  

  

  

          
  

    
  

  

  

  
    

  

   
   

. DIAN Sopial ano antamario .] Documento de ++]... No.” * Nacionalid | 0 ¿lo e 
Nombres/Razón social . Tipo intervininete- - identidad". | Identificacaión ado Calidad Persona que le representa 

REPRESENTADO GEREN |FREDDY PATRICIO LOPEZ 
PORTOCCIDENTE S.A. POR RUC 0992729724001 TE CACERES _ 

pen Ca AR FAVOR DE 20 io 

A : a Documento de. :"| - * _No..:  - | Naclonalid | ....... . . 
Nombres/Razón social 0 Tipo interviniente. “identidad o Identificación | ad. Calidad . Persona que representa 

UBICACIÓN 

y » Provincia: Pair. 7 Gantón” .: ES aa Parroquia sl o 

[GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION l 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . . 

OBJETO/OBSERVACIONES: Am 
30 ñ E a 

AO EN     
  

BLÁNCO J] CUANTÍA DEL. ACTO O 

CONTRATO:     

  

  

  
  

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



RAZÓN: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN N* SCVs-INC-DNASD-SAS-15-0002129, 

DICTADA EN GUAYAQUIL, EL 1 DE JULIO DE 2015, POR LA ABOGADA 

CARLOTA CAMACHO COELLO, ASESORA DE LA INTENDENCIA 

NACIONAL DE COMPAÑÍAS, SE TOMÓ NOTA DE LA APROBACIÓN AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA PORTOCCIDENTE S. A. EN LIQUIDACIÓN, OTORGADA EL 

DÍA 12 JUNIO DE 2015, ANTE EL DOCTOR JAVIER ENRIQUE 

GONZAGA TAMA, NOTARIO INTERINO DÉCIMO CUARTO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL.- GUAYAQUIL, 20 DE JULIO DE 2015.- 

  

, E Cubos SAMA, 
Sy e 

7 > A y 
AB ANDREA CHÁVEZ ABRIL A) 
NOTARÍA 14 CANTÓN GUAYAQUIL A 

   



  

  

  

AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-15-0002129, dictado por la Abogada CARLOTA 

CAMACHO COELLO, ASESORA DE LA INTENDENCIA 

NACIONAL DE COMPAÑIAS, el Uno De Julio Del Dos 

Mil Quince, se tomó nota de la Aprobación que contiene 

dicha resolución, al margen de la matriz de la ESCRITURA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA, 

PORTOCCIDENTE —S.A.; actualmente su denominación es - 

PORTOCCIDENTE S.A. “EN LIQUIDACION”.- celebrada el 

Uno De. Diciembre Del Dos Mil Diez.- referida en el 

presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 
Guayaquil, a 23 de Julis de2015.- 

NOTARÍA DÉCIMA SER JACOME 
DEL CANTON GUAYAQUIL     
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Registro Mercantil de Guayaquil 

HORA DE REPERTORIO: 11:23 

> Guayaquil, 04 de agosto de 2015 
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NUMERO DE REPERTORIO: 38.092 
FECHA DE REPERTORIO: 31/julv2015 
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En cumplimidnto con lo dispuesto en la_ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito loysiguiente:” - 

1.- Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil quince en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0002129, 

dictada por el Asesor(a) de la Intendencia Nacional de Compañías, 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 1 de julio del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía ( 
denominada: PORTOCCIDENTE S.A., de fojas 68.011 a 68.037, Registro 
Mercantil número 3.364, 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). — ] 
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